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Señor: 

 

Coronel (ra) Med. Juan Carlos Luque Suárez,  

Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad Militar Nueva Granada. 

 

 

 

ASUNTO:  PROPUESTA COMERCIAL IMPRESORAS Y EQUIPOS  

Desde DIPARCO S.A.S queremos extenderle un cordial saludo a su empresa, deseándole el mejor de los éxitos en sus 

labores. 

 

Somos una empresa con más de 27 años de experiencia, dedicados a la comercialización, distribución y servicios 

relacionados con computadores, partes, soluciones en Redes, puntos de ventas, software y suministros en general, 

de alta calidad y con tecnología de punta, con el objetivo de brindar solución a las necesidades tecnológicas de 

su empresa. 

  

Reconocidos por grandes fabricantes como INTEL, AMD, MICROSOFT y con socios estratégicos a nivel mundial 

como HP INC, HP ENTERPRISE, LENOVO,  DELL y APPLE de esta manera logramos distribuir las mejores soluciones de 

estos fabricantes para las diferentes empresas y entidades de carácter privado y público a nivel nacional.  

  

Dentro de nuestras principales líneas de negocio contamos con:  

   

• HARDWARE. Equipos de cómputo PC-Portátiles, Impresoras, Plotters-Designjet, Scanner, Proyectores, Televisores 

industriales, Sistemas POS (Punto de Venta)  

• INFRAESTRUCTURA ON PREMISE Y NUBE. Servidores, sistemas de almacenamiento, librerías, Sistemas de 

protección de Energía, UPS, Microsoft Azure.  

• SOFTWARE COMERCIAL. Licenciamiento de Software Microsoft, Antivirus Kaspersky, Eset, Bitdefender, Adobe.   

• SOLUCIONES DE REDES Y COMUNICACIONES. Switches, Redes Mesh, Sistemas de Video Conferencia, Telefonía 

IP, Comunicaciones Unificadas, Aruba (HP Networking), Fortinet, Videoconferencia, Diademas, Videofonía y 

CCTV. 

• CONSUMIBLES Y ACCESORIOS. Toners, Cartuchos, Cintas, memorias, discos duros.   

• SERVICIOS. Start Up equipos, Implementación Back-up y Continuidad de Negocio, DaaS y renta de Equipos 

de Cómputo, Dimensionamiento Infraestructura, Soluciones Cloud. Soportes desde Nivel 1 a Nivel Avanzado 

• SOLUCIONES MICROSOFT 365, Desarrollos de Gestión de Procesos, Adopción de soluciones de Productividad, 

Gestión Documental, adaptación a la medida de soluciones, generación de informes, SharePoint etc. 

 

Estamos comprometidos, bajo una clara concepción de respeto y equidad, seguros de que nuestros clientes 

adquieran una alta productividad, por ello seleccionamos cuidadosamente las marcas y fabricantes distribuyendo 

las más reconocidas. 

 

Agradecemos el tenernos en cuenta seguros que podemos brindarles una excelente alternativa a sus necesidades. 
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PROPUESTA COMERCIAL  

 

 
PRODUCTO VALOR UNITARIO CANTIDAD VALOR TOTAL 

 

 
[T7-65] Pantalla interactiva LED 4K 

Tecnología, IR Zero-Bounding multitáctil (40 

puntos) con tecnología de rechazo de palma, sistema 

Android 13 EDLA (Certificado por google) 

integrado y Wifi 6 / Incluye OneScreen Write, 

OneScreen Account y OneScreen Share / 1 año 

de OneScreen LearningHub, OneScreen 

QuizWhiz, OneScreen Hype, OneScreen Central, 

OneScreen Beacons, OneScreen Scribe / Lector 

NFC, Micrófono integrado, Compatible con 

cámara Snap-in / Soporte a pared / 3 años de 

garantía (con registro) y OneScreen Guru. 

 

 

$11.799.000 

 

5 

 

$58.995.000 

Incluido IVA 

 

 

CAMWEB WebCam - Full HD - escualizable – 

Micrófono incorporado para 10 Metros 

 

 

$529.000 

 

5 

 

$2,645.000 

Incluido IVA 

 

 

OPSL7I7 Intel core i7 - 500GB SSD - 16GB RAM 

1  

 

 

$4.829.000 

 

5 

 

$24.145.000 

Incluido IVA 

 

 

K100 Teclado inalámbrico multimedia OneScreen 1 

 

$449.000 

 

5 

 

$2.245.000 

Incluido IVA 

 

 

SOPORTE PEDESTAL PARA MONITOR  

32" A 75" 

 

$1.449.000 

 

1 

 

$1.449.000 

Incluido IVA 



                                             

 

Cotización # 090226 

                                                                              

DIPARCO Sede Principal: Calle 44 A # 77 - 11 Ed. La Florida 

DIPARCO Centro de Experiencias: Cra 48 # 10 - 45 LC 317 - 318 

Línea Única de atención 444 12 73 Medellín – Colombia 

 
 

www.diparco.com 
ASESOR: JULIAN NORIEGA WhatsApp 3042240711   Mail: Julian.noriega@diparco.com 

Diparco Oficial 

 

  TOTAL  $89.479.000 

 
 

 

 

 

 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

 

VALIDEZ DE LA OFERTA 60 días hábiles O HASTA AGOTAR EXISTENCIAS 

FORMA DE PAGO 

Contado a convenir.  

Crédito máximo 30 días, previo estudio.  

Financiación a través de Leasing previo estudio. 

TIEMPO DE ENTREGA Sujeto a inventario disponible a la fecha de compra. 

GARANTÍA Será dada directamente por cada fabricante a través de la línea 018000 

 IVA Está incluido, el 19 % de IVA si aplica, siempre y cuando aplique 

TRM 
Precios en dólares se liquidan a la TRM de facturación del Fabricante o 

Proveedor a su ingreso. 

 

CUENTAS BANCARIAS DIPARCO:  

 

Cta Corriente Bancolombia 01206479486       

 

Cta Ahorros Bancolombia 01 207 131 870 

 

Cta Corriente Banco de Bogotá 434764189      

 

Cta Corriente Davivienda 037469998332 
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Bogotá D.C.,
 
Mayor General (RA)
Javier Alberto Ayala Amaya
Rector Universidad Militar Nueva Granada
Cra 11 # 101 – 80 Bloque A, 4° piso
Bogotá D.C
 
Asunto: Solicitud aplicación contraprestación Ley de Residentes Convenio Docencia Servicio 
Universidad Militar Nueva Granada.
 
Con toda atención, en virtud del convenio docencia servicio N° 10, celebrado entre el Hospital 
Militar Central y la Universidad Militar Nueva Granada, me permito informar que el Comité 
extraordinario de Docencia del 19 de diciembre 2025, aprobó la inversión de recursos 
disponibles en:
 

a.  Un (1) Marco de Estereotaxia, para el servicio de Neurocirugía. El valor aprobado por 
el Comité de Docencia para la adquisición de este equipo es de $486.384.535 más 
5% ajuste de precio anual para el 2026. Las especificaciones técnicas a tener en 
cuenta son las siguientes:
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b.  Un (1) Equipo de Neuromonitoreo Intraoperatorio, para el servicio de 
Neurocirugía. El valor aprobado por el Comité de Docencia para la adquisición 
de este  equipo es de $285.600.000 más el 5% ajuste de precio anual 
para el 2026. Las especificaciones técnicas a tener en cuenta son las 
siguientes:
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c.  Un (1) Escáner Multipropósito, para el servicio de Urología. El valor aprobado 
por el Comité de Docencia para la adquisición de este equipo es de 
$33.700.000 más incremento del IPC del año 2026. Las especificaciones 
técnicas a tener en cuenta son las siguientes:
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d. Cinco (5) pantallas interactivas, para diferentes servicios del Hospital. El valor 
aprobado por el Comité de Docencia para la adquisición de estos equipos es de 
$75.730.000 más incremento del IPC del año 2026. Las especificaciones 
técnicas a tener en cuenta son las siguientes:
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e.  Sistema de Audio, para el Auditorio primer piso Jorge Esguerra. El valor 

aprobado por el Comité de Docencia para la adquisición de estos equipos es de 
$130.084.503 más incremento del IPC del año 2026. Las especificaciones 
técnicas a tener en cuenta son las siguientes:
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Así mismo, se adjunta estudio de mercado presentado en el comité de docencia; se 
reitera y se aclara que la Universidad es autónoma en la selección del 
proveedor para su proceso de compra.
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Lo anterior de conformidad con la Cláusula Décima: Formas de retribución, del 
mencionado convenio, literal b: “Retribución en especie. Con el fin de garantizar la 
seguridad, protección y bienestar de los estudiantes de que habla el Decreto Único 
para el sector salud No 780 de 2016, LA INSTITUCION EDUCATIVA podrá retribuir 
al HOSPITAL con la construcción, acondicionamiento de áreas, dotación de equipos 
o servicios, entre otros, para el mejoramiento de la calidad docente- servicio, 
respondiendo a necesidades específicas de la SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.”

Atentamente,

Mayor General Carlos Alberto Rincón Arango
Director General de Entidad Descentralizada Adscrita del Sector Defensa

Hospital Militar Central
 

Revisó:
Dra. Diana Vélez Arboleda
Líder Área Asesora Dirección General

Revisó:
Dr. Juan Camilo Ramírez Jaramillo
Jefe Oficina Asesora Jurídica

 Aprobó: 
Dra. Jenny Libeth Jurado Hernández
Subdirectora del Sector Defensa
Subdirección de Docencia e Investigación Científica
 

Aprobó: 
Dra. Ruth Milena Huertas Turmequé
Jefe de Unidad de Seguridad y Defensa
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Aprobó:
Luz Ángela Ramírez Roa
Ingeniera Industrial
Unidad de Formación y Docencia
 

Elaboró:
Erica J. Hernández Triviño
Tecnóloga en contabilidad
Unidad de Formación y Docencia


